
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 1646 el Sr. HSU, CHUAN-
WEI, nacido el 23 de Noviembre de 1965 en Tounan, Yunlin, Taiwan, D.N.I. Nº 94.091.152, domiciliado en calle Berón de Astrada N°
771 de la localidad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada
para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su
concesión. Secretaría, 4 de Octubre de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 181141 Oct. 15

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 1647 la Sra. WU CHIU-
CHIN, nacida el 15 de Mayo de 1968 en Ven Chang, Yunlin, Taiwan, D.N.I. N° 94.091.153, domiciliada en calle Berón de Astrada N°
771 de la localidad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada
para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su
concesión. Secretaría, 4 de Octubre de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 181140 Oct. 15

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos, 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expte. Nº 3062, el Sr. ATEHORTUA
ZULETA JOSUE, nacido el 8 de Octubre de 1974 en Antioquía, Medellín, Colombia, D.N.I. Nº 94.223.474, domiciliado, en calle
Carriego Nº 1648, Dpto. 2º de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así  cualquier persona queda
facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a
su concesión. Secretaría, 11 de Septiembre de 2012. Mercedes Andrada, secretaria.

$ 45 178736 Oct. 15

__________________________________________

JUZGADO CORRECIONAL

Por disposición del Dr. Gonzalo López Quintana, Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Penal Correccional de la Cuarta
Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Dra. Griselda Elena Zlotnicki hace saber que por Resolución Nº 7712, T° 85, F° 62,
de fecha 27 de Septiembre de 2012 y su Auto Aclaratorio Nº 7281, T° 85, F° 132, de fecha 2 de Octubre se ha dispuesto que hasta
el día 26 de Octubre de 2012 todo profesional que acredite un interés legítimo, deberá presentarse en el Juzgado de Lunes a Viernes
entre las 08:00 Hs. y 12:00 Hs., a fin del retiro de toda documental correspondiente a las causas judiciales del Juzgado que se
detallan a continuación y que no registraren movimiento con posterioridad al 31 de Diciembre de 2006: Fecha a partir de la cual no
se admitirán solicitudes de reintegro. Dichas causas son 3693/2004; 649/2001, 2990/2004; 1653/2003; 2204/2003; 861/2002;
1185/2001;  91/2001;  586/2000;  794/2002;  1916/2004;  3318/2003;  3933/2001;  3147/2001;  119/2002;  1916/2001;  1697/2002;
2582/2001; 2009/2001; 2379/2004; 3147/2001; 2716/2003; 861/2002; 747/2004; 3872/2001; 3196/2001; 2204/2003; 5322/2004;
3807/2004; 2281/2001; 1019/2004; 3306/2001; 1440/1999; 1677/2000; 163/2001; 1713/2001; 2499/2004; 840/2003; 1756/2001. Se
comunica además que por el referido decisorio se ha ordenado la destrucción de la documental cuyo cargo sea de fecha anterior al
31 de Diciembre de 2006 correspondiente a las mencionadas causas, como expedientes no ingresados al Sistema Informático del
Juzgado. Rosario, 3 de Octubre de 2012. Griselda Elena Zlotnicki, secretaria.

S/C 181097 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados VIÑA, MONICA A. s/Quiebra; (Exp. N° 1008/04), se informa que por decreto de fecha 13/06/12 se



ha dispuesto poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final y Proyecto de Distribución presentado por la Sindicatura de acuerdo
a las pautas contenidas en el Art. 218 L.C.Q., regulándose los honorarios de los profesionales intervinientes. Publíquense edictos sin
cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. Rosario, 5 de Octubre de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

S/C 181041 Oct. 15 Oct. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito de la 11ra. Nominación de Rosario, en los autos: RODRIGUEZ, JUAN CARLOS
c/FONTANET, MATEO y/o FONTANET OBRADOR, MATEO y/o HUGUET, CATALINA, s/Juicio de Escrituración, Expte. Nº 668/11, se ha
dictado el siguiente decreto: Rosario, 27-10-2012. Téngase presente lo manifestado. Atento a lo normado por el Art. 597 del
C.P.C.C., publíquense los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de planta baja.
Expte. Nº 668/11. Fdo. Dra. María Andrea Mondelli (Juez); Dr. Sergio A. González (Secretario). En consecuencia quedan debidamente
notificados del decreto que antecede y se le hace saber que se cita a los herederos de los Sres. Fontanet, Mateo y/o Fontanet
Obrador, Mateo y/o Huguet, Catalina, a comparecer a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, Octubre
de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 33 181143 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito de la 11ra. Nominación de Rosario, en los autos: RODRIGUEZ, JUAN CARLOS
c/FONTANET, MATEO y/o FONTANET OBRADOR, MATEO y/o HUGUET, CATALINA s/Juicio de Escrituración, Expte. N° 669/11. se ha
dictado el siguiente decreto: Rosario, 27-10-2012. Téngase presente lo manifestado. Atento a lo normado por el Art. 597 del
C.P.C.C., publíquense los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de planta baja.
Expte.  Nro.  669/11.  Fdo.  Dra.  María  Andrea  Mondelli  (Juez);  Dr.  Sergio  A.  González  (Secretario).  En  consecuencia  quedan
debidamente notificados del decreto que antecede y se le hace saber que se cita a los herederos de los Sres. Fontanet, Mateo y/o
Fontanet Obrador, Mateo y/o Huguet, Catalina, a comparecer a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de ley.
Rosario, Octubre de 2012. Sergio A. González, secretario.

$ 33 181144 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Contenido de la publicación de edictos dentro de los autos caratulados: “SANDOVAL, EMILIO RUBEN c/DOMINGUEZ, RODRIGO
MARCELO s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 921/12, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 22 de Junio de 2012. Por presentado/a, y
domiciliado/a en el carácter invocado y a merito del poder especial acompañado. Por iniciada demanda sumaria de daños y
perjuicios. Emplácese a la parte demandada para que en el término de tres días comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento
de rebeldía. Cítese en garantía a la aseguradora denunciada. Ofíciese al RNPA y al SIDEAT a los fines solicitados. Resérvese en
Secretaria la documental acompañada. Expte. Nº 921/12. Fdo.: Dr. Armando Bonino (Juez); secretaria de la Dra. Alejandra Martínez.
Y Otros: Rosario, 20 de Septiembre de 2012. Atento lo expuesto y constancias de autos, cítese y emplácese a la demandada Sr.
Domínguez Rodrigo Marcelo, conforme lo previsto por el Art. 73 del CPC. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar
destinado a tales efectos por el término de ley. Debiéndose seguir en su caso lo preceptuado por los Art. 77 y 78 del mismo cuerpo
legal. Expte. Nº 921/12. “Fdo.: Dr. Armando Bonino (Juez), Secretaría de la Dra. Alejandra Martínez. Rosario, 01 de Octubre de 2012.
Alejandra J. Martínez, secretaria.

$ 52,50 181078 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Iván Daniel Kvasina, Secretaría del autorizante, en los autos: “E.P.E. c/Sucesores de SERRANO JUSTINIANO s/Demanda Ejecutiva”,
Expte. Nº 48/11, se ha dispuesto notificar por edictos a los Herederos del Sr. Serrano Justiniano, la providencia que a continuación se
transcribe: Rosario, 27 de Agosto de 2012. Para sorteo de defensor de oficio, fijase nueva fecha para el día 23-10-12 a las 09 hs..
Notifíquese por edictos. Expte. Nº 48/11. Dr. Iván Daniel Kvasina, Juez; Alfredo Raúl Farias, secretario.

S/C 181142 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los autos



caratulados: “NAIBI s/Liquidación de sociedad civil”,  Expte. Nº 334/2012, se cita y emplaza a los herederos del Sr. José Luis
Lacovara, D.N.I.  Nº 10.315.978, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 3 (tres) días, bajo
apercibimientos de Ley. Rosario, 2 de Octubre de 2012. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 33 181105 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Dr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario,  Dr.  Pedro A.  Boasso,  se  cita,  llama y emplaza a  los  herederos,  acreedores y  legatarios  del  causante don CARLOS
FRANCISCO NINAUS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 839/12). Rosario, 5 de Octubre de 2012. María Florencia Di Rienzo,
prosecretaria.

$ 45 181089 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de SARMIENTO, RAMONA NELIDA, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 05 de Octubre de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 181038 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ALLEGRI, TERESITA NOEMI, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 05 de Octubre de 2012. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 181039 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Segunda Nominación de
Rosario, se llama a herederos, acreedores y legatarios de BELARMINA ALINA ROBERT (L.C. N° 01.050.527) por diez días, para que
comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos legales. Rosario, 13 de Setiembre de
2012. Milca Mileva Bojanich, secretaria.

$ 45 181134 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
dentro de los autos caratulados: “BELLAGAMBA LUIS H s/Declaratoria de herederos-Sucesión”, Expte. Nº 846/2012, llama a los
herederos, acreedores, y legatarios de Don Luis Humberto Bellagamba, por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Octubre de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 181077 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario,
Juzgado Vacante, Secretaria de la Autorizante, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que
en los autos caratulados: “RIZZUTI, ELSA ELENA s/Declaratoria de herederos y sucesión”, Expte. N° 749/2012, se cita y emplaza a
los herederos y/o acreedores y/o legatarios de Elsa Elena Rizzuti, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Secretaría, 5 de Octubre de 2012. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 181117 Oct. 15 Oct. 26



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Hernán Gonzalo Carrillo,
secretaria del Dra. Gabriela E. Cossovich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sra. Leonilda Esmer
Borzi, D.N.I. Nº 2314481, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de Ley. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, Septiembre de 2012. Gabriela E. Cossovich, secretaria.

$ 45 181113 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nro. 9° de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don Collada, Laureano, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Autos:
“COLLADA LAUREANO s/Declaratoria de herederos y Sucesión”, Expte. Nº 673/12 – Fdo.: Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez); Secretaría
de la Dra. Eliana Gutiérrez White. Rosario, 26 de Setiembre de 2012.

$ 45 181094 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ALBA RENE CURTI, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 181049 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: MARTA INES COLOMBAROLLI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla V. Gussoni Porrez,
secretaria.

$ 45 181048 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: JOSE RUBIO y YOLANDA GARCIA, por diez días para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 181044 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: RAMON ARGEMIRO RODRIGUEZ, por diez días para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla Gussoni
Porrez, secretaria.

$ 45 181047 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________



El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Bergia, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: RUBEN ANGEL ROCH, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 181046 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don/doña: ELENA VECCHIA, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley Nº 11.287. Carla Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 181045 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADI CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil y Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Pozzi, Secretaría de la autorizante, se notifica los herederos de Francisco Broglia a tenor de lo siguiente: N° 1755.- Firmat, 1 de
Octubre de 2012. Y Vistos: Los presentes autos caratulados: “LANZA MARIA CLAUDIA c/ FRANCISCO BROGLIA s/Apremio”, Expte. N°
860/12; de los que resulta:... Y Considerando:... Fallo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que a la actora se le haga integro
pago del capital reclamado de $ 8.870,50 (ocho mil ochocientos setenta c/50-100) con más los intereses que resulten de aplicar la
tasa activa promedio mensual sumada del B.C.R.A. desde el vencimiento de la obligación y hasta la fecha del efectivo pago. Costas
a cargo de los demandados vencidos (Art. 251 C.P.C.C.). Insértese, hágase saber, agréguese copia en autos. (Expte. Nº 860/12).
Fdo: Laura Barco, secretaria. Dra. Sylvia Pozzi, Juez. Firmat, 3 de Octubre de 2012.

$ 33 181052 Oct. 15 Oct. 16

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nom. de Casilda se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Don Oscar Rogelio Perucci, para que dentro del término y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “PERUCCI, OSCAR ROGELIO s/Declaratoria de herederos”, Expte. N°
652/12. Casilda, 2 de Octubre de 2012. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 181062 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia civil Comercial y Laboral de la la Nominación del Distrito Judicial N° 6, Dra.
María Laura Aguaya en suplencia, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don NELSO JUAN FALENA, para que
comparezcan al Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 28 de Setiembre de 2012.

$ 45 181082 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial N° 12, Dra. Gladys
Silvia López, se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don EDGAR JUAN NUIN, para que comparezcan al Tribunal
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal. San Lorenzo, 10 de Setiembre de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 181081 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CALZOLARI RICARDO DANIEL y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1231/10,
se cita al Sr. Calzolari Ricardo Daniel y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o, responsable fiscal del inmueble padrón número
14735/5, Sección Iguazu, Manzana B; lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 16 de Mayo de 2012. Adriana Oronao, secretaria.

S/C 181079 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta (Juez),
dentro de los autos: MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/CAIRO JUAN JOSÉ y Otros s/Apremio, Expte. N° 1233/10, se cita, al
Sr. Cairo Juan José y/o Suárez Ilda y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
1765/7, Sección Congreve, Manzana 12, Lote 1/A, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es



sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 16 de Mayo de 2012. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 181083 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/CORREA DEVORA ROSA y Otros s/Apremio”, Expte. N° 1365/10, se cita a la
Sra. Devora Rosa Correa y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble identificado bajo los números
de padrón 14668/8, Manzana A, Lote U12, Sección Iguazú, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 16 de Mayo de 2012. Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 181095 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos: “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/LAMBERTUCCI ANTONIO JOSÉ y Otros s/Apremio”, Expte N° 1349/10, se
cita al Sr. José Antonio Lambertucci y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble identificado bajo
los números de padrón 5608/5, Manzana 2, Lote 004, Sección San Lorenzo, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
termino de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley Nº 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 16 de Mayo de
2012. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 181119 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RE JUAN ANGEL y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1348/10, se cita a los señores
Juan Angel Re y Diego Martín Verón y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble identificado bajo
los números de padrón 5942/8, Manzana C, Lote 032, Sección Re, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 16 de Mayo de 2012. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 181120 Oct. 15 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de la Instancia de Distrito Nº 14 Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa
Constitución, en los autos caratulados ARZOBISPADO DE ROSARIO c/RAVA ALFREDO s/Usucapión, Expte. N° 205/92 se ha dispuesto
fijar fecha de audiencia para sorteo de defensor de oficio el día 30 de Octubre de 2012 a las 9:15 hs. Firmado: Orsaria (Juez). Mirta
G. Armoa, secretaria.

$ 33 181108 Oct. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de la Instancia de Distrito Nº 14, Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, se hace saber que se han iniciado los autos caratulados SARTORI JULIAN MARCELO s/Cambio de Apellido, Expte. Nº
533/12 y se cita a sus acreedores y a toda persona que revista un interés legítimo a que formule oposición en el plazo de quince
días, por ante este Tribunal, en los autos: Sartori Julián Marcelo s/Cambio de Apellido, Expte. Nro. 533/12. Firmado: Griselda Ferrari
(Juez); Dora Diez (Secretaria). Villa Constitución, 11 de Septiembre de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 181106 Oct. 15

__________________________________________



Por disposición del señor Juez Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, en autos caratulados HONORES CARLOS OMAR s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 276/2012, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Carlos Omar Honores, D.N.I. 16.906.750, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL.  Dra.  Griselda Ferrari  (Jueza);  Dra.  Dora Diez (Secretaria).  Villa  Constitución,  25 de Septiembre de 2012. Dora Diez,
secretaria.

$ 45 181043 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito 14 de la Segunda Nominación de Villa Constitución, ha
dispuesto llamar a herederos, acreedores, legatarios de don VALLES VICTOR, a fin de que comparezcan a este Tribunal para que
hagan valer  sus  derechos  en el  plazo de diez  días.  Firmado:  Dra.  Griselda Ferrari  (Juez);  Dra.  Dora  Diez  (Secretaria),  Villa
Constitución, Santa Fe, Agosto 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 181040 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil, comercial y laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución,  dentro de los  autos caratulados GARCERAN TOMAS SEVERA s/Juicio  Sucesorio,  Expte.  Nº 544/12,  se cita  a  los
herederos, acreedores y/o legatarios de Severa Garcerán Tomás, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, Septiembre de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 181042 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

La Sra. Juez de primera instancia de distrito Nº 14 civil, comercial y laboral segunda nominación, cita a herederos, acreedores y/o
legatarios de Oreste Malvassora a hacer valer sus derechos, por el término de diez días, por ante este Tribunal, en los autos
caratulados MALVASSORA ORESTE s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 323/1991, juzgado de primera instancia de distrito Nº 14
civil, comercial y laboral segunda nominación. Villa Constitución, 4 de Octubre de 2012. Dora Diez, secretaria.

$ 45 181104 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Villa Constitución, dentro de los caratulados CERVIGNI DANIEL VICTOR, s/Declaratoria de Herederos; Expte. 567/12, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Cervigni Daniel Víctor, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Septiembre de 2012. Dora Diez,
secretaria.

$ 45 181036 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 de Rufino, Provincia de Santa
Fe, la Secretaria que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con derecho
sobre los  bienes de la  herencia  del  Sr.  LUIS  ALBERTO PINOTTI  para que dentro  del  término y  bajo  apercibimientos  de ley



comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmado: Dr. Luis Alberto Cignoli; Dr. Jorge Marcelo Meseri. Rufino, 28
de Septiembre de 2012. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 45 181150 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, en autos caratulados BARRIOS, BRENILDA y BARRIOS, DELFIN s/Dem. de
Escrituración, (Expte. N° 1.182, año 2004) se ordena publicar el siguiente decreto: Nro. 2118, F° 499, T° 53. Melincué, 17 de
Septiembre de 2012. Y Vistos:... Resulta:... Resuelvo: Aclarar la sentencia N° 744 de fecha 3 de Mayo de 2005 en el sentido que se
condena al demandado, señor Delfín Domingo a escriturar el inmueble en cuestión a nombre de Brenilda Paula Barrios y Marta Ester
Barrios, no así a favor de María Adelina Barrios por las razones expresadas. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Dra.
Analía Irrazábal, Jueza; Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario. En Melincué, a los 3 días del mes de Octubre de 2012. Mariano Ríos
Artacho, secretario subrogante.

$ 33 181116 Oct. 15 Oct. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 8, Secretaría a cargo del Autorizante, cita y emplaza
por diez días a herederos y acreedores de don Luis Raimundo Ferloni; D.U. Nº 2.198.719, y doña Emilia Roca Bin, L.C. Nº 5.851.804,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Melincué, 3 de Octubre de 2012. Autos: FERLONI LUIS RAIMUNDO y BIN EMILIA
ROCA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. Nº 1161/2012. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 33 181138 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de Venado Tuerto, Dr. Jorge E. Verna (Juez Subrogante), Secretaría
Dra. Ana C. Grabowski (Secretaria Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: FELTES, NELSON c/SOLJAN, ARIEL y/o
s/Demanda Laboral,  Expte.  Nro.  495/09,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos  y/o  legatarios  de la  co-demandada MARIA INES
CHUBELICH, a comparecer a estar a derecho en los términos y bajo apercibimientos de ley. A tales fines publíquese edicto en el
BOLETIN OFICIAL, en el Diario El Informe y en los Estados del Juzgado, por el término de tres (3) días (Art. 597 C.P.C. y C.).
Notifíquese. (Expte. N° 495, año 2009). Fdo. Dr. Jorge E. Verna, (Juez Subrogante); Dra. Ana C. Grabowski (Secretaria Subrogante).
Atento lo establecido por el Art. 19 del C.P.L. se hace constar que el edicto a publicar se encuentra eximido del pago de impuestos,
tasas de todo tipo y contribuciones provinciales o municipales. Venado Tuerto, 25 de Septiembre de 2012. Ana Clara Grabowski,
secretaria subrogante.

S/C 181149 Oct. 15 Oct. 19

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Bertram, Juez; Dr. Bournot, Secretario, se hace saber que en autos: GALLIZIO, NESTOR OMAR c/RIQUELME, ANGELICA
HAYDEE, s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nro. 1801/2009, se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 23 de Agosto de 2012. Proveyendo
cargo 9826/12: Agréguese. Téngase presente. Cítese y emplácese a la demandada mediante edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL por tres veces, a fin que dentro del término de cinco días a partir de la última publicación, comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. Notifíquese. (Expte. 1801/2009). Fdo. Dr. Bertrán, Juez; Dr. Bournot, Secretario. Venado
Tuerto, 7 de Septiembre de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 33 181037 Oct. 15 Oct. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios y acreedores de don Edmundo César Juan Llarín y/o Edmundo Llarín, (L.E. N° 2.843.493), para que dentro del término de
ley, comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Autos: LLARIN, EDMUNDO CESAR JUAN, s/Declaratoria de Herederos
- Juicio Sucesorio, (Expte. Nº 208/2012). Venado Tuerto, 1 de Octubre de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 45 181101 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. A. Walter Bournot, en autos caratulados SAENZ, EMILIO JULIO,
s/Sucesorio; (Expte. Nº 1250/2011), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Emilio Julio Saenz,
D.N.I. Nº 6.131.372, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Secretaría, 3 de Octubre de 2012. A
Walter Bournot, secretario.

$ 33 181147 Oct. 15 Oct. 26

__________________________________________


